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DECRETO 1296/1964, de 24 de abril, por et que se con
cede la Gran Cruz de ¡a Orden Civil de Sanidad a 
don Vicente Gil Garda.

En virtud de las circunstancias que concurren en don Vi
cente Gil García,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Sanidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
E] Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público haber sido otorgada a 
la «Empresa Nacional Calvo Soteloy> autorizadón para 
realizar obras de defensa en margen derecha del rio 
Ebro^ en término munidpal de Eseatrón (Zaragoza)

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la Empresa Nacional 
/«Calvo Sotelo de Combustibles Líquidos y Lubricantes, S. A.», 
para ejecutar obras )ie defensa en la margen derecha del río 
Ebro, en término municipal de Eseatrón (Zaragoza), con aireglo 
a las siguientes condiciones:

1. » Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto que 
sirvió de base al expediente y está suscrito por el Ingeniero 
de (Jaminos don Adolfo Aragonés Fernández en diciembre de 
1961, con un presupuesto de ejecución material corregido de 
2.647.862,36 pesetas, en tanto no resulte modificado por las pre
sentes condiciones.

Las modificaciones de detalle que se pretenda introducir po
drán ser autorizadas i>or la Comisaria de Aguas del Ebro siem
pre que no se alteren las características esenciales de la auto
rización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2. **’ lías obras comenzarán en el plazo de un mes, a partir de 
la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín Oficial 
del Estado», y deberán quedar terminadas en el de doce meses, 
contados desde la misma fecha.

3. » I^a inspección y vigilancia de las obras tanto dorante la 
construcción como durante la explotación de las mismas que
darán a cargo de la Comisaria de Aguas del Ebro, siendo de 
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que 
les sean aplicables y en especial al Decreto número 140, de 4 de 
febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados éstos, previo aviso 
al concesionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas 
o Ingeniero del Servicio en quien delegue al reconocimiento de 
las obras, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y de las disposiciones vigentes aplicables, ex
tensión de la superficie ocupada en terrenos de dominio público 
en metros cuadrados, habiendo de ser aprobada el acta por la 
Dirección General.

4. a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para /las obras. En cuanto 
a lajs servidumbres legales podrán ser decretadas por la auto
ridad competente una vez publicada la autorización.

5. a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su 
parte las obras cuando la Administración lo ordene por interés 
general, sin derecho a indemnización alguna.

6. a El concesionario será resiwnsable de cuantos daños y 
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización.

7. » El concesionario queda obligado al cumplimiento de las 
disposiciQnes vigentes o que se dicten en lo sucefiivo, especial
mente las referentes a contrato y accidentes de trabajo y demás 
de carácter social.

B.*- Queda prohibido el vertido de espomibros en el cauce 
del rio, siendo responsable el concesionario de los daños y perjui
cios que como consecuencia de los mismos, pudieran originar^se 
y de su cuenta los trabaos que la Administración ordene lle
var a cabo para la limpieza de los escombros vertddos durante 
las obras.

9.» El concesionario queda obhgado a cumplir las disposi^ 
oiones de la Ley da Pesca Fluvial para conservación de las es 
pecios.

XO. El depósito del uno por ciento del presupuesto de ejecu
ción material de las obras a ejecutar en terrenos de domihio 
público, constituido como fianza provisioinal, será elevado al

tres por ciento, quedará como fianza definitiva para responder 
del cumplimeinto de estas condiciones y,será devuelto al con
cesionario una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras.

11. Caducará esta autorización por incumplimiento d^e cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de abril de 1964.—^E1 Director general, R. Couchoud. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ebro,

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Gerona por la que se otorga a «Compañía Arrenda
dora de Fuerzas y Edifidos Industriales, Sociedad Anó
nima» (C. A. F. E. I. S. A.) la concesión eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado a instancia de «Compañía Arren
dadora de Fuerzas y Edificios Industriales, Sociedad Anónima)^ 
(C. A. P. E. I. S. A.), en solicitud de concesión de una línea eléc
trica, a 25 KV., entre el final de la línea «Central Pardinas-Ri- 
poll» y estación transformadora «La Cotolla, S. A.»,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le con 
fieren la Ley de 23 de marzo de 1900, el Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de marzo de 1919 y la Ley de 20 de 
mayo de 1932, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera.—Se otorga a «Compañía Arrendadora de Fuerzas y 
Edificios Industriales, S. A.» (C. A, F. E. I. S. A.), la concesión 
de la , línea eléctricas, a 25.000 V.,, entre el final de la línea 
«Central Pardinas-Ripoll» y la estación transformadora «La 
Cotolla, S. A.», cuyas características son las siguientes:

Origen de la línea: Línea «Central Pardinaa-Ripoll» (Ripoll).
Final de la línea: «La Cotolla, S. A.» (Ripoll).
Tensión: 25 KV.—Capacidad transporte: 400 KWA.—Lon^ 

gitud: 1,700 Km.—Número de circuitos: 1.—Conductores: Nú
mero, 3; material, cobre; sección, 16 y 35 milímetros cuadra
dos; separación, 0,80 metros; disposición, triángulo.—^Apoyos: 
Material, madera y metal; altura media, 9 metros; separación 
media, 50 metros.

Séptima.—^Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto denominado «Ampliación de la línea eléctrica de A. T. y 
estación transformadora (derivación de la líneá de la central 
de Pardinas a Ripoll, a estación transformadorá Cotolla», sus
crito en Barcelona, en fecha de septiembre de XÓ60, por el 
Ingeniero Industrial (firma ilegible), en el que figura, un pre
supuesto de ejecución material de 70.440 pesetas y un presu
puesto de obras en terrenos de dominio público de 63.497,43 pe
setas, en ló que no resulte modificado por las cláusulas de la 
presente concesión, o por las variaciones que en su caso puedan 
ser autorizadas por la Jefatura de Obras Públicas, a instancia 
del concesiofiario, mediante la presentación del correspondiente 
proyectó reforjado.

Octava.—^Las obras darán comienzo en el plazo de un mes, 
a partir de la fecha de la presente concesión, y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses, a partir de la misma fecha.

El concesionario deberá dar conocimiento escrito a la Je
fatura de Obras Públicas del comienzo y terminación de los 
trabajqs.

Duodécima.—Tanto durante la construcción como en el pe
riodo de explotación, las instalaciohes eléctricas quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de 
7 de octubre de 1904, siendo de cuenta del concesionario el 
abono de las tasas que por dichos conceptos y por los derivados 
de la tramitación y resolución del expediente resulten de apli
cación, con arreglo a las disposiciones vigentes o que en lo 
sucesivo puedan dictarse.

Decimosexta.—Se aprueba como tarifa ooncesional de la 
línea eléctrica que se concede, la siguiente:

......pesetas por kilovatio hora, transportado a la distancia
de 100 kilómetros.

Esta tarifa sérá de aplicación en todo transporte de energía 
eléctrica que se realice por la línea, y será máxima en ei 
sentido de que no podrá percibirse una tarifa superior a la 
indicada sin la aprobación previa de este Ministerio

Decimoséptima.—Caducará esta concesión por incumplimien
to de alguna de estas condiciones o por cualquiera de los m(>* 
tivos expresados en el artículo 21 del Reglamento de instalaciones 
Eléctricas de 27 dé marzo de 1919, declarándose la caducidad 
con arreglo a los trámites señalados en la Ley General de 
Obras Públicas y en su Reglamento de aplicación.

La presente concesión se publica en extractó. Las condicio
nes segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, novena, décima, 
uzidécima, decimotercera, decimocuarta y decimpqulnta son las
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generales en esta clase de concesiones, estando contenidas en 
la Orden de otorgamiento correspondiente.

Qerona, 7 de marzo de 1964.—El Ingeniero Jefe, O. Andreu. 
2.060-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Gua- 
dalquivir relativa al expediente de expropiación de te
rrenos afectados por la obra uMejora de la acequia 
de Arábuleila», en término municipal de Armilla (Gra^ 
nada).

Examinado el expediente de expropiación forzosa número 
64-GR, que se tramita con motivo de las. obras arriba expre
sadas*

Resultando que en el periódico «Patria» de fecha 8 de oc
tubre de 1963, en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 10 de 
octubre de 1963 y en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
fécha 9 de octubre de 1963, así como en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Armilla, se publicó la relación de terre
nos y propietarios afectados para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los citados 
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcuriieron 
sin oposición alguna, excepto la presentada por la «S. O. Azu
carera de España», que fué desestimada por esta Dirección 
con fecha 15 de noviembre de 1963;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto* el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artícu
los 20 al 22 de la misma, ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afec
tados cuya relación ya publicada se eleva a definitiva.

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, asi como en un diario de la 
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de referencia y notificarla individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas en el plazo de diez días a contar 
de la fecha de la última publicación oficial o de la notificación 
en su caso y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 18 de marzo de 1964.—El Inge]*úero Director.-2.291-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir relativa al expediente de expropiación de te
rrenos afectados por la obra ^Abastecimiento de agua 
a la zona gaditana. Zona de viviendas de los aprovecha
mientos hidroeléctricos (segunda ampliación), término 
municipal de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Exornado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 99^A., que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el periódico «Diario de Cádiz», de fecha 
22 de enero de 1964, en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
24 de enero de 1964, y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fedia 29 de enero de 1964, así como en el tablón de anuncios 
del A3nintamiento de Jerez de la Frontera, se publicó la rela
ción de terrenos y propietarios afectados, para que pudieran 
presentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación 
de los citados terrenos o aportar los oportunos datos para rec
tificar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrie
ren sin aposición alguna;

Considerando que se han ciunplido los trámites legales inhe
rentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado.
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en los artícu
los 20 al 22 de la misma, ha resuelto:

Primero.—Declarar necesaria la ocupación de los terrenos 
afectados, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

Segundo.—Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de la provincia, así como en un diario de 
la capital de la provincia, tablón de anímelos del Ayuntamiento 
de referencia y notificarla individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de 
la fecha de la última publicación oficial, o de la notificación, 
en, su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 24 de marzo de 1964.—El Ingeniero Director.—2.662-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO 1297/1964, de 9 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Grado Superior 
el Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, 
«Nuestra Señora de la Sabiduría», de Madrid,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficia
les de Enseñanza Media; previos informes favorables de la 
Inspección Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia veinte de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos .'establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Se
ñora de la Sabiduría», sito en la calle J.. Rodríguez Padilla, nú
mero seis, de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 1298/1964, de 9 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Grado Superior 
del Colegio de Enseñanza Media no Oficial, femenino, 
«Nuestra Señora del Carmen», de San Femando (Cádiz).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficia
les de Ená^eñanza Media; previos informes favorables de la 
Inacción Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Sevilla y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veinte de marzo .de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no Oficial, femenino, «Nuestra Se
ñora del Carmen», de San Femando (Cádiz).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUE2L LOBA TAMAYO

DECRETO 1299/1964, de 9 de abril, de clasificación en la 
categoría de reconocido de Grado Superior del Colegió 
de Enseñanza Media no Oficial, femenino, «Sagrado 
Corazón de Jesús», de Soria.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficia
les de Enseñanza Media; previos informes favorables de la 
Inspección Oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de la 
Universidad de Zaragoza y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veinte de marzo de mil novecientos 
sesenta y cuatro.


